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Bogotá, D.C., ABRIL DIECISEIS (16)  DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

Ejecutivo – Obligación de Hacer de Magda del Socorro Guerrero Yaruro contra 

Edificio Cima Dos Propiedad Horizontal. 

Radicado: 110013103 009 2021 00093 00. 

Secuencia: 6031 del 17/03/2021, hora: 03:06 p.m. 

Ingresó: 18/03/2021. 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

sea subsanado el siguiente defecto: 

 

1. Efectúense las correspondientes actualizaciones de valores dinerarios con base en 

los IPC reportados por el DANE, según el histórico del año tomado como referente. 

 

2. Amplíense los hechos que atañen a la relación contractual sostenida con el 

arrendatario, señor Juan Pablo Ortiz Roa y, de ser el caso, téngase en cuenta tal 

situación frente a lo solicitado en las pretensiones 4.2.15, 4.2.16, 4.2.17 y 4.2.18; de 

resultar necesario, modifíquense o suprímanse las referidas pretensiones. 

 

3. Justifíquense las pretensiones de los literales A y B del numeral 4.1.2, en atención a 

lo establecido en el numeral 3 del artículo 433 CGP y en las pretensiones formuladas en 

el numeral 4.2. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 
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